
  

CITYOUALITY S.A. y 

Guayaquil, 29 de Noviembre de 2016 

Señora Ingeniera : 
SILVIA JANET ARCOS TEJADA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía CITYQUALITY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarla a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
individualmente. 

La compañía CITYQUALITY S.A. se constituyó el 2 de mayo del 2006 mediante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Pública Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de 
Mayo del 2.006, de fojas 55.657 au 55.675, Numero 10.438 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 25.373 del Repertorio, 

Atentamente, 

EC. RUTH ELENA ¡RTINEZ CUADRADO 

Secretaria de la Junta 

RAZON: En esta fecha y luggr acepto el cargo, Guayaquil, 29 de Noviembre de 2016. 

La. haces 
SRA. ING SIL ato 'T ARCOS TEJADA 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad Ecuatoriana 
C.L 0912643673 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.370 
FECHA DE REPERTORIO:29/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:33 

EII 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil dieciseis queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CITYQUALTTY S.A., a favor de SILVIA JANET ARCOS TEJADA, de 
fojas 51.282 a 51.285, Registro de Nombramientos número 13.816. 
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¡SA PENDOLA 
REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL FANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 01 de diciembre de 2016 

a 

REVISADO POR [ 

La responsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
 


